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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN gue correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de coneervar los BOLB-
TINXS coleccionados ordenadamente para su encua-
dernación, que deberá verificarse cada año. 

PARTEOJICIAL 
Presideneia del Conseja de Ministros 

S. M . el R e y ( Q . D.G. ) 
y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del día SO de Agosto) 

GOBIEBNO DE PROVINGIA 

F O M E N T O 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Debiendo procederee ú efectuar 
las obras de reforma eu el Pobellóa 
qne per tenec ió al H spitol general, 
para su adnptación ú los nuevos ser 
vicios de las d i o i c a s de la Facultad 

- de Medicina de la Corte, bajo el pre
supuesto de 387.806,31 pesetas, se-
g ú n coinuDicacióo de la Sableare• 
taria del Ramo, fecha 18 del co
rriente', se anuncia en este BLBTÍN 
OFICIAL por F¡ alguno quisiera to
mar pai te en la subasta que t end rá 
lugar en Madrid el día 21 de ¡sep
tiembre, tet i i o d n en cuenta que 
hasta el 16 del mes próximo se ad
mi t i rán los pliegos de licitadores, 
cerrados, en este Gobierno, durante 
las horas de Oficina, a c o m p a ñ a n d o 
á ellos carta de pago de la Otj.i ge 
neral de Depósi tos, ó de alguna Su
cursal que acredite previamente ha
ber consignado la cantid.ldile 19 400 
pesetas en metá l i co ó eu efectos de 
la Deuda públ ica. 

León 27 de Agosto de 1904. 
El Gobernador íntariiio, 

F é r n a a d a V e n e r * 

Modelo de proposición 

D. N . N . . . , vecino d e . . . , ente
rado del anuncio publicado cou fe
c h a . . . , y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la cd 
indicación en pública subasta de las 
obras de reforon en el Pabellóo que 
per tenec ió al Hospital general, para 
su adap tac ión á los nuevos servicios 
de las Clínicas do la Facultad de 
Medicina de la Corte, se compróme-

SU i m i C A L O S L U N E S , 1IIEI1CULES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y auince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 

e fuera de la capital ée harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dÍBpoaicioaea de las autoridades, excepto Isa 
que pean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

te á tomar á su cargo la obra con 
estricta sujeccióo á los expresados 
requisitos y condiciones (Si se de 
sea hacer rebi'ja, se añadi rá con la 
de . . . por 100.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

COMISIÓN PROVINCIAL DK LEON 

D É B I T O S 
P O R CONTINGENTE P R O V I N C I A L 

Circular 
La Comisión provincial , previa 

declaración de urgencia, acordó en 
sesión de 26 del corriente, que se 
expidan comisiones de epremio, u t i 
lizando la Ins t rucción de '26 de Abri l 
de 1900, contra todos los Ayun ta 
mientos de la provincia que se ha
llan adeudando alguna cantidad por 
contingente provincial hasta fin del 
segundo trimestre del a ñ o actual, y 
que so inserte esto acuerdo en el 
BOLETÍN OKICUL; previniendo á los 
Ayuntamientos que, transcurridos 
diez dies desde la inserción de esta 
circular, se manda iáu los Comisio
nados de apreuiio contra los que se 
hallen en descnbie'to, y que los 
deudores por venoiiuientos u l t e r io 
res al segundo t rmes t re de este 
año , no tienen á su favor, respecto 
á los atrasos, el plazo de los diez 
dias á que se hace referencia. 
: León 27 de Agosto de 181)4.—El 
Vicepresidente, Andrés Garrido — 
P. A de la O. P.: l i l Secretario, Leo
poldo Qarcia. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE H A C I E N D A 
DS LA PHOVINCU UB LEÓN 

D. Pascual de Juan Flórez, Ar ren
datario de la Recaudación de Con-, 
tribuciones é Impuestos de esta pro
vincia, eu v i r tud de las facultades 
que le otorga el art. 18 de la Ins
t rucc ión de 26 de Abnlde 1900, para 
el servicio de la Recaudación de las 
Contribuciones é Impuestos del Es
tado, ha nombrado Auxiliares suyos 
en el partido de Astorga, para la 
Recaudación de Contribuciones á 
D. Irauoisco Celada Cuesta, cou re
sidencia en Santiago Millas, y á don 
Angel Pérez l'alacio, en Villar de 
Ciervos. 

Debiendo considerarse losactos de 
los nombrados como ejercidos per 
soná lmen te por el ya dicho Ar ren
datario D. Pascual do Juan Flórez , 
de quien dependen. 

Lo que se hoce público por medio 
del presente anuncio, á fin deque 
llegue á conocimiento de los con t r i 
buyentes comprendidos en el expre 
sado partido y autoridades adminis
trativas y judiciales del mismo. 

León 27 de Agosto de 1904.—El 
Tesorero de Hacienda, José Bor rá s . 
—V.° B.°: El Delegado de Hacienda, 
Morales. 

Don Antonio Martin Lunas, Secre
tario déla Audiencia provincial de 
León . 
Certifico: Que en el alarde de las 

acusas que han de someterse al Ju
rado en el cuatrimestre p róx imo, 
se h i señalado para dar principio á 
las sesiones de lasque han resultado 
comprendidas en el mismo, los dias 
que á con t inuac ión se expresan, 
así como el de los Jurados que en 
sorteo verificado ha correspondiuo 
formar Tribunal para conocer de las 
mencionados causas, cuyos' nom
bres y vecindad se detallan: 

Juagado de instrucción de Morías de 
Paredes 

Causa por tentativa de violación, 
contra Manuel Peña y Peña , para el 
día 2 de Noviembre p róx imo . 

JURADOS 

Cabezas de familia y mandad 

D. Perfecto Calzada Alvarez, de Los 
Bayos 

D. Germán González García , de La
zado 

D. Timoteo Alvarez Sabugo, de C i -
rujales 

D. Bernardo G.ircia Bardón, de I n i 
cio ; 

D. Anastasio Fiórez, de Adrados 
D. Lorenzo Morán Gut ié r rez , de Les 

Barrios 
D. Avelino Alvarez Fernandez, de 

San Félix 
D. Felipa Alvarez Pérez , de Los 

Bayos 
D. Melchor Diez y Diez, de Valdesa-

mario 
D. Juan García Robles, de Callejo 
D. Felipe Fernández González , de 

Irede 

D Leopoldo Arias Alvarez, de Rios-
curo 

D. Eduardo GnrcU Robles, de Salce 
D. Tomás Alvarez Alvarez, de V i -

llaceiu 
D. Benito S á n c h e z Fiórez, de Lego 
D. Baldomcro Garc ía Sierra, de Ca-

boalles de Abaj'i 
l i . Francisco Suarez Rodr íguez , de 

Lánca ra 
D. Silvestre Puente Garc ía , de San

tiago del Molini l lo 
D. Manuel Prieto Ordás , de Villade 

pán 
D. Con.tautino Mallo F e r n á n d e z , de 

Garueña 
Capacidades 

D. José Fernández Alvarez, de Po
sada 

D. Ju l ián Diez y Diez, de La Utrera 
D. Pedro Alvarez García , de Callejo 
D. Ignacio Suá rez Alvarez, de Mora 
D. Eladio Colado, de La Vega 
D Víctor García Hidalgo, de Riolago 
D. Costantino Alvarez S u á r e z , de 

Canales 
D. Isidro Alvarez Pérez , de Mata-

luenga 
D. Juan Flórez Dí -z , de Cuiue&o 
D. Fabián S a b u g o T o u i é . de Cirujales 
D. Tunbio Gut i é r r ez Diez, de Va l -

desamano 
D. Francisco Fuentes Alvarez, de 

Vil lorrodrigo 
D. Marcelino Alvarez Miranda, de 

Láncara 
D. Cándido Ocampo Diez, de Mena 
D . Manuel Alvarez Rodr íguez , de 

Callejo 
D. Antol ia Mart ínez Gut ié r rez , de 

L a s O m a ñ a s 
SUPERNUMERARIOS 

Gabelas de familia y vecindad 

D. Ricardo Lescún Lubéu, de León 
D. Aqui l ino Fernandez Riu, de id ." 
D. Isidoro F e r n á n d e z Llamazares,de 

idem / 
D. César Gago de las Cuevas, de id 

D. Isidoro Aguado Jolis, de León 
D. Fél ix A r g ü í l l o V i g i l , de id . 

Juagado de instrucción de Astorga 
Causa por falsedad, contra T o m á s 

Vicente Pé rez , para les dias 4 y 5 
de Noviembre p róx imo . 

Otra por robo, contra Antelmo 
Amor F e r n á n d e z , pata el 3 dei mis
mo mes. 



G i i i m s d i familia y vecindad 
D. Antonio Seco Castillo, t le Astc rga 
T>. Pedro Malilla u-.rcia, de Hnsp .u l 
D. Severino González Dotnu guez, 

de Asíorga 
Ü. Rrmófi l'ueate Alocso, de Uolioa 

de Lucil lo 
D. Blas Carrillo Garcia, de Vega de 

A c t o ü á u 
O. Ar.felmo Fe rnández Garc ía , de 

Vil lsmor 
D. Francisco ü O L Z á l e z Ü O D z á l e z , de 

San Román 
D. Antonio Palacio Mart inez.de A a -

d iñue la 
D. Bernardo ( ¡ a r d a Cobez 13, de Cu 

lebtos 
D. Evaristo Alvar tz Mar t ínez , de 

Armellada 
D. T o m á s Aloiso Arco, de Molina 
D. Nicanor Fiórez Otero, do Lu jego 
O. Joi-O Blanco Bous, de Castrillo 
D . Joaqu ín Pórez Carro, de Veldedo 
D. Manuel San Pedio Morán, de V i -

llalibre 
D. Mateo Pérez L é b a o a , de I ' i l i e l 
D . Pedro (Jonzilez Alvarez.de Quin 

tana 
O. Toribio Poltán González , de M u 

rías 
D. Ju l i án Rubio Vidales, de Pria-

ranza 
ü . Francisco Nieto Arcos, do Au • 

torga 
Capacidades 

O. Domingo í i a r c í a Cabos, deAstorj ja ' 
D. T o m á s Calvo Calvo, de Brazuelo 
U. Francisco San Ma i t i o , de ídem 
D. Manuel DiezGonzilez, de Villares 
D. Angel Pérez Alvarez, deTurcia 
D. A g u s t í n Majo Alonso, de Qu in 

tana del Valle 
D. Miguel del Palacio Botas, de A n 

d iñue la 

D. Francisco Nieto Arcos, de As-
torga 

11. José Malilla R o d r í g u e z , de V i 
lUmor 

D. Lorenzo González Gut iúr rez , de 
Vega 

D. Antonio Blanco BenaviJes, de 
Vfguel l ina 

D. Pedro Martínez F e r n á n d e z , de 
Nistoso 

D Francisco R o d r í g u e z P é r e z , de" 
Riofrio 

O. R t m ó n García F e r n á n d e z , d e Por
quero 

D. Gregorio Alvarez, de Zacos 
D. Pedro Arcos Arco*, 'Je Fi l ie l 
D. Gabriel Prieto Puento, de l.u veax, 

suprninuMERAitioe 

Cabezat de famil ia y vecindad 
ü . F.ancisco Fraile Allende,de León 
D. Lázaro Lera Leguiu, de ídem ' 
D. Carlos Alvarez, de ídem 
D. Vicenta Zorita, de ídem 

Capacidades 
I ) . Mart in de la Mata, de Lcóu. 
D. Miguel F e r n á n d e z Banciella, de 

ídem 
Jtugado de instrucción de L a Baftesa 

Causa por homicidio, contra A l 
fredo de Pablo Blanco, para el día 9 
de Noviembre próx imo. 

Otra por ídem, contra José Loren 
zo F a l a g á n , para los días U y 12 del 
ínisiso mes. 

Otra por robo, contra Valeriano 
Rubio, para el dia 10 del mismo mes. 

JURADOS 

Cabezas de familia , y vecindad 
O. ADtcnio Luís Morón, de Cabaí ie -

ros 

D. Francisco Ferrero López, de Cas-
t r i l l o de la Valduerna 

D Santos Cssasola Astorga, rio San 
Martin de Torres 

L). Felipe Fierro Cordero, de Saludes 
U. Laureano Arconada Ajenjo, de 

La Safie'zá 
D. Martin Madrid T r a n c ó n , do Orajal 
D. Pedro Mata S u t i l , de Roperuelos 
D. A g u s t í n García Martinez.de Cas-

t roca lbón 
D. Blas Ramos Castellano, de Man 

silla 
ü . Francisco Mart ínez Fe rnández , 

de Soto 
D. Juan Antonio Rubio Al i ja , de Ge 

nestacio 
D. Gabino S.i t i l Mar t ínez , de Lagu 
na Ualga 
D. Manuel Fe rnández Gómez , de La

guna de Neg r i l l o s ' 
Ü. Marcelino Valera Pérez, de Alija 
U. Pascual Molero Melero, de A l -

tóbar 
ü . Bernabé Gavilanes Castellajos, 

de La Mata 
D. Esteban Berjóo C a n t ó n , de Ur 

díales 
D. Jusé González Guisan, de/Villas 

t r igo 
D. Fernando Mata Vilorin, de Val-

defueutes 
O. Francisco F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 

de Cebrooes 

Capacidades 

O. Santiago Perrero Sarmiento, de 
Berciauos 

D. Ernesto F e r n á n d e z Muñoz , de La 
Bañeza 

D. Pedro González Matil la, de L a 
guna de Negrillos 

D. Lorenzo Aparicio Prieto, de Cas-
t rucalbón 

O, Eugenio Mar t ínez Llamas, de La 
Baúeza 

D. Valent ín Ares Diez, de Robledo 
D. Blas Cabero Zapatero, de Laguna 

ü a l g a 
D. Baltasar Rubio Cenador, de Tór 

neme 
O. Sebas t ián Aparicio Paz, de U r 

díales 
D. Mateo F e r n á n d e z Fe rnández , de 

Zotes 
D. Mai eos Cuesta González , de San 

Pedro 
D. Miguel Cano Pérez, de Torneros 
D. Gregorio Ares Ares, de La Bañeza 
U. Pedro Ferrero Mar t í nez ,deZua re s 
D. Heliodoro González Y é v e a e s , de 

La Baüeza ; 
D . Narciso Castro Mar t ínez , de Mao-

silla 

SUPEUNUMEBAKIOS 

Cateixs de familia y vecindad 

D. J o s é S u á r e z Garcia, de León 
D. Segundo Guerrero, de ídem 
D. Juan Mardomiogo, de ídem 
ü . Valent ía Casado, de ídem 

D. Teleelbro F e r n á n d e z Ballarna, de 
León 

ú. Roberto Pastrana,de ídem 

Juzgado de instrucción de León 
Causa por tentativa de robo, con

tra Marcelino Llamazares, para el 
día 15 de Noviembre próx imo. 

Otra por incendio, contra Fe rnán 
doTejenua.para el dia 16 del mismo. 

Otra por expead ic ión do •billetes 
falsos, contra Narciso Aller Alvarez, 
para el .17 del propio mes. 

Otra por homicidio, contra Pedro 
Gut ié r rez y cuatro m á s , p a r a los d ías 
18 y 19 del repetido me!1. 

Cabezas de femil ia y vecindad 

D. Maximiliano González Mnfi iz , de 
Ped rún 

D. José Llama» Machia, de Cuadros 
O. Joaqu ín Alvarez Alvarez, de Tro-

bajo 
D. Nicanor Alvarez Alvarez, de A r 

m o n í a 
D. Diego Alvarez Mart ínez; de Tro-

bajo del Camino 
D Amaranto Arias Guerrero, de 

Oteruelo 
D León Flecha Mazuclas, de Man

zanéela 
D. Matías Alvarez Flecha, de Rui -

forco 
D. Antul iu Camino Mor&u, de P ú n 

tanos 
D. Gregorio Mart ínez Fierro, deCho • 

zas de A ta jo 
D. Nicolás González i j íutiérrez, de 

Fresno 
D. Celestino Pertejo Alonso, de San -

toveuia 
D. Aodrés Díaz Rivaa, de Palazueio 
D. Valei-tiii Ferniiudez Alvarez, de 

Quintana Kaneres 
D. Justo F e r n á n d e z Villanueva, de 

Santoveuia de la Valduntina 
D. Miguel Barrio Lorenzana, de V i -

lecha 
D. Gregorio Soto Rey, de Oüzooílla 
1). José Mart ínez Hidalgo, ue Vi l i a -

ued i é 
D. Saut'.s P é r e z Flecha, de Palacio 

de G u m í a 
O. Peuro Verduras Sastre, de L o 

renzana 

Capaciiades 

D. Lorenzo Mar t ínez Mar t ínez , de 
AiCuba 

D. Esteban Fierro Gut ié r rez , de Cho -
, zas de Arriba 
D. MarniLO Alonso Boto, de Riva-

seca 
D. Mauro S á n c h e z Rodr íguez , de 
. , Viilasabariego 
O. José I v á u Lorenzana, de Tor

neros 
D. Gregorio Campano González , de 

Vilecha 
D. Manuel Diez Garcia, de Manza 

ueua 
D. Esteban Valcarcel Fe rnández , de 

Quintana 
D. Felipe Juau Garc ía , de Celadilla 
ü. Ambrosio Casado Alonso, de Val-

verde del Camino 
D. Federico FerLauuez Valderrama, 

de León 
D. Ju l ián de León y Fernández Q u i 

llones, ce i d . 
D. Raimundo F e r n á n d e z Gonzá lez , 

de Trabajo 
D. Eugenio González Sangrador, de 

León 
D. José S á n c h e z Fuelles, de id . 
D. Isidoro AIOLSO Ibáñez , de i d . 

SUPERNUMBRABIOS 

Cabezas de famil ia y vecindad 

D. Nicolá-í López Muñoz , de León 
D , Domingo de Angulo , de i d . 
D. Angel Barreal Herrera, de i d . 
D. Sotero Bolaños, de i d . 

Capacidades 

D. Benito Blanco F e r n á n d e z , de 
León 

D. Francisco Cabo Pierna, de i d . 

Juagado de instrucción de Ponferrada 

Causa por homicidio contra Da
niel F e r n á n d e z y tres más , para los 
dios 21 y 22 de Noviembre p róx imo . 

Cabezas de famil ia y vecindad 

D. Dionisio Pacios Prado, do Bó
rrenos 

D. Balbino Balboa Alonso, de Molí -
nnseca 

l ) . Francisco Fuentes Goyanes, de 
Ponferrada 

D. José Antonio F e r n á n d e z Rodr í 
guez, de S i n Román 

D. Joaqu ín Maitinez Z ip ico , de 
Ponferrada 

O. Patricio Pascual Coliuas.de Bem-
bibre 

D. Ange l Barredo Alvarez, de Cas-
tropodame 

D. Pedro Crespo Alonso, de Bom-
b i b r e 

D. Majtimino Prieto Jimeno.do Pon-
ferrada 

D. Francisco Nieto Jimeuo, de id . 
D. David Ran.ón t t amón, de Posada 
D. Autonio Robles Vega, de Alvares 
D. Anloniu J á ñ e z J a ñ e z , de Coa

gosto 
D. Fidel Garcia Valcarcel, de Fres

nedo 
D. Angel Rjdera Rodr íguez , de En 

ciuedo 
D Francisco Mart ínez Garcia, de 

Ooamio 
D. Domingo Mart ínez Pérez , de 

Bembibre 
D. Francisco Castellano Olano, de 

San Román 
D. Fernando Pérez Gonzá lez , de 

Ponferrada 
D. Blas Sierra Aller , de Bircena 

Capacidades 

O. Ferustdo Miranda Crespo, da 
Pul ferrada 

D. Clemente Méndez Macias, de 
Castroquilame 

D. Plácido Ramos Trincado, de V e 
gas 

D. Pedro Alonso Morán, de Ponfe
rrada 

D. Mart in Palacios Alvarez, de Cas • 
tropodame 

D. Francisco Arias Arias, de A r -
lanza 

D. Mateo Lifiáu Martinez.de Nogar 
D. Santos Alvarez Méndez, de Bo

rrenes 
D. Tomás Fe rnández Cubero, de V i 

nales 
D. Francisco Prada Merayo, dePria-

ranza 
D. Beruardiuo Tabuyo S i m ó n , de 

Acebo 
D. Luis Rodr íguez Alonso, de A l -

mázcaru 
D. Paulino Cuadrado Prada, de Bo-

rretes 
D. Angel González Paja, de Bem

bibre 
D. Pedro Rodr íguez Carballo, de 

Ponfeirada 
D. Gregorio Vuelta Merayo, de i d . 

SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de fami l ia y vecindad 

D. Tirso de la Puerta, de León 
D. Alejo Labanda, de id . 
D. Mateo H e r n á n d e z , de i d . 
D. José F e r n á n d e z Devesa, de i d . 

Capacidades 

D. Mariano Cuesta Bragado, de León 
D. Gumersindo Rosales, de i d . 

Juzgado de instrucción de Rlaflo 

Causa por homicidio contra Fran
cisco Rodr íguez y otro, para los d ías 
28 y 29 de Noviembre p r ó x i m o . 



Cniezts de familia y tecinilad 

D . Alberto Cafión l 'uerto, de Aoe-
vedo 

D. Isidoro Alvarez Cauol, do Pulvo 
redo 

D. Lorenzo Diez Goczálcz , de Vidn-
oes 

D. Diego Alonso de Caso, de Cofiüal 
D. I'edro Foorws Garc ía , do Cerezal 
ü . Manuel GODSÍIO?. RascóU, de 

Campo eolillo 
D. ( ¡ r e g o n o Escnociano Escancia-

no, uo Tejurina 
D. Fél ix Casquero Fe rnández , de 

Renedo 
D. SüDtos Alvarez Burón , de KiaBo 
D. JúüAu Espada Rodr íguez , deUor-

govejo 
D. Sebas t ián AIOBSO Alvarez, de Ve-

g a m i á n 
D . Ezequiel R o d r í g u e z , de Valmar-

tino 
D. Gregorio Rodr íguez F e r s á n d e z , 

de Ldlo 
D. Laureano Largo ü ó u i e z , de Tara-

[.illa 
D . Pablo Reoio Diez, de C r é m e n e s 
•D. Nemesio García , oe Sahero 
D. Pablo Bnrrio Barba, de Uofiñal 
•D. Mariauo Diez Fuertes, de Cere

zal 
D . Miguel S á n c h e z Alvarez, de San

ta Olaja 
•D. Juan Alvarez González , de Fe-

rieras 

Capacidades 

-D. Francisco LÜCO Lace, de Santa 
Olaja 

D. Ezequiel Fe rnández , de Vidanes 
D. Eloy González Caso, de Pallide 
D. Isidoro Ferniudez F e r n á n d e z , 

de Valdoré 
D . Saldamero Muaiz Muñiz , de Lois 
D. Manouo de la Calle Mar t in , de 

Acevedo 
D. Nemesio González Mancebo, de 

Crémenes 
D. S ü t u r n i u o Rodr íguez , de Pes 

quera 
D. José Fuentes, de Sabero 
D. Leandro Garc ía , de Valmartino 
D Fraucifco Balbueaa Garc ía , de 

Lois 
D. Pedro Alonso Alvaiez, do Pallide 
D A g u s t í n Vélez Fe rnández , de A r 

mada 
D . Bernardo S á n c h e z S á n c h e z , de 

• Sabero 
D. Pedro Alvarez Alonen, de Rayero 
D. Isidoro Ruye ro"Garc í a , de Cis-

tierna . 

EÜPKRNDMERABIOS 

C t í a a s de famil ia y vecindad 

D. Víc tor Campo Balbuena, de León 
D. Ildefonso B;anco, de i d . 
D. Teodoro Muñiz Morán, de id . 
D. Graciano Diez Pérez,, de id . 

. Capacidades 

0. Alonso Martin Picón, de León 
D. Fr.nicisco 'Maclas Gómez , de id . 

Lo que se hace público en el Bo-
IBTÍN OÍICIAL de la provincia, á los 
efectos del art . 48 do la ley del Ju • 
rado. 

Y para que conste expido la pre 
sen té visada por el Sr. Presidente y 
sella con el do es t i Audiencia en 
León á 25 de Agosto de 1904.— 
Antonio M a r t i n Lunas .—V.° B.°: E l 
"Presidente, Vieitei. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía amstitncimal de 
Vegaqvemada 

El proyecto del presupuesto mu
nicipal ordinario para ol año p r ó x i 
mo de 1905 formado por la Comisión 
de Haciendayaprobado por e l A y u n -
tarnieoto previa censura del Sindi
co, se halla expuesto al público en 
Secretaria por espacio do quince 
d ías , a contar desde la fecha de su 
publ icación en el BOIBTÍN OFICIAL 
de la piovincia , s e g ú n dispone el 
art . 146 de la ley Municipal , en cu 
y o plazo puede ser examinado por 
los contribuyentes y proponer las 
reclamaciones que ou derecho con
duzcan. 

Vegaquemada 24 do Agosto de 
1904.—El primer Teniente Alcalde, 
Rogelio Valladares. 

Alcaldía conslilueional de 
Villaselin 

Confeccionado el presupuesto m u 
nicipal de este Ayuntamiento para 
el p ióx imo a ñ o de 1905, ce halla ex
puesto al público por t é rmino de 
quince diasen la Sec re t a r í a m u n i 
cipal con objeto de oír reclamacio 
ees; pasado dicho plazo uo se rán 
atendidas. 

Villaselán 24 de Agosto de 1904. 
— K l Alcalde, Vicente Ualladu. 

Alcaldía constitucional de 
P á r a m o del S i l 

Formado el presupuesto munic i 
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el a ñ o de 1905, se halla ex 
puesto al público eu la Secretaria 
del mismo por el t é rmino de quince 
días á contar desde esta fecha, du
rante los cuales podran los vecinos 
y cuantas personas lo deseen exa 
minarlo y formular cuantas recia 
maciones crean procedentes; pues 
uua vez transcurrido no se rán ad
mitidas y se s o m e t e r á á la delibera
ción dif imtiva de lu Junta m u n i c i 
pal . 

P á r a m o del Si l 24 de Agosto de 
1904.—Santiago Alfonso. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del P á r a m o 

Por acuerdo -Je la Corporación 
municipal y Junta de asociados, el 
día 12 del próximo mes de Septiem
bre, de diez & doce do ¡u m a ñ a n a , 
t endrá lugar en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento , ante una 
Comisión de su seno, y por el siste
ma de pujas á llana, la primera su
basta para el arriendo a venta libre 
de las diferentes especies sujetas al 
impuesto de consumos, bajo el tipo 
de 7.874,35 pesetas que es el cupo y 
recargos seña lados a este Municipio 
para el a ñ o de 1905, y con sujeción 
al pliego de condiciooes que se ha
lla de manifiesto en la Secretaria 
del mismo. 

Si no tuviere efecto la primera su 
basta por falta de licitadores, se ce 
lebrará otra segunda el dia 22 del 
mismo, á igual hora que la primera, 
on dicho local y bajo idént icas con
diciones, no admi t iéndose en la pr i 
mera subasta postura que no cubra 
el cupo general, y eu la segunda las 
dos terceras partes. 

Pozuelo del Pá ramo 27 de Agosto 
de 1904.—El Alcalde, Fernando V i -
lorio. 

Alcaldía conslilueional de 
Mattdeóii de los Oteros 

No habiendo teoido efecto los 
conciertos gremiales voluntarios, 
cumpliendo lo acordado por la Jun
ta maoicipal que presido, el dia 8 de 
Septiembre p róx imo, de diez á doce, 
en la casa consistorial, ante la Co
misión respectiva del Ayuntamien
to, t end rá lugar la primera subasta 
de arriendo á venta libre do los de
rechos sobre las espacies de consu
mo sujetas al adeudo durante el p r ó 
x imo año de 1905, por pujas á la 
llana y bajo el tipo de 4.670.82 pe
setas á que asciende el cupo del Te
soro y recargos autorizados. Si la 
primera subasta resulta sin efecto, 
se ce lebra rá la segunda ol dia 18, en 
iguales t é rminos , por el mismo tipo, 
admi t iéndose posturas por las dos 
terceras partes, de conformidad con 
el art . 281 del Reglamouto del ramo. 

El pliego de condiciones que ha de 
regular las subastas, se halla de ma -
nitiesto al público en • la Secretaria 
del Ayuntamiento . 

Los que deseen ser licitadores, 
cons igna rán p r é v i a m e n t e por cua l 
quiera de los medios legales, el 5 por 
100 del tipo de aqué l l a s , y el que 
resultare rematante, p re s t a rá fianza 
á satisfacción del Ayuntamiento , si 
bien con la l imi tación que establece 
el art. 277 del repetido Cuerpo legal 

Matadeón de los Oteros 26 de 
Agosto.de 1904.—El Alcalde, Mar
celo Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar 

Formado el proyecto del presu
puesto ordinario para el a ñ o d e 1905 
por la Junta y Comisión respecti
vas, se halla de manifiesto en la Se 
cretaria por t é r m i n o de quince días 
pa-a que pueda ser examinado por 
los Uteresados que ¡o deseen y pre
sentar las reclamaciones que crean 
oportunas; pasados los quince d ías , 
no se rán atendidas. 

Villamizar 24 do Agosto de 1904. 
— E l Alcalde, Severioo C a s t a ñ o . 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla 

So halla terminado y expuesto al 
públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de q u i n 
ce dias, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario del mismo para 
1905, para que durante dicho plazo 
pueda ser examinado por los in tere
sados que podrán formular contra él 
las reclamaciones que consideren 
justas; pues pasados que sean no se 
a d m i t i r á n . 

La Vecilla 26 de Agosto d i 1904. 
— E l Alcalde, Benito Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Villdcé 

La Corporación m u n i c i p a l que 
presido, en sesión de esta propia te
cha, acordó anunciar la vacante de 
Médico de este Municipio con el ha
ber anual de 750 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos de 
les fondos del Ayuntamiento . Los 
que la soliciten han de ser Licencia
dos eo Medicina y C i r u g í a , c u y o s do
cumentos que asi lo acrediten se 
un i rán á la instancia, teniendo el 
agraciado que visitar grat is catorce 
familias pobres, y asistir á las ope
raciones de quintas, y tener necesa
riamente eu residencia y domicilio 

en uno de los tres pueblos del Ay un -
tamiento. El t é rmino para solicitar
la es de quince días . 

Víllacé 26 de Agosto de 1904 — 
Policarpo del Valle. 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

Formado el proyecto de prosu
puesto municipal ordinario para el 
nño de 1905, se baila expuesto al 
públ ico en la Secrotaria de este 
Ayunta aliento por t é rmino de quin
ce dias. Durante los cuales pueden 
hacerse cuantas reclamaciones se 
crean justas. 

Armunia 28 de Agosto de in04 .— 
E l Alcalde, Manuel Fernández. -

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del JXey 

S e g ú n me comunica D. A g a p í t o 
H e r n á n d e z Jaou, natural de Guijo 
de Avila , en la provincia de Sala
manca, jornalero y ambulante, su 
hermano Justo H e rnández desapa
reció del mesón de Francisco S á n 
chez Diez, de esta vecindad, en la 
m a ñ a n a del dia 16 del corriente mes, 
sin que hasta la fecha haya podido 
averiguar so paradero. Llevó consi
go una miiia cargada de vinagre, y 
de las señas que se expresan m á s 
adelante. 

Señas del moto 

Edad de 18 años , soltero, estatu
ra regular, pelo c a s t a ñ o y color bue
no; ves t ía panta lón de pana negro, 
blusa azul, boina de color y alpar
gatas. 

/Señas de la caialleria 

Edad 8 á S años , alzada do seis 
cuartas y media, pelo c a s t a ñ o , he
rrada de las cuatro extremidades y 
pelada de la maco derecha. 

Ruego á las autoridades se intere
sen en la busca y captura del refe
rido joven, y caso de ser habido, lo 
pongan á disposición do esta Alca l 
día, para hacer entrega á s u referido 
hermano. 

Santa Marina del Rey 25 de Agos
to de 1904.—El Alcalde, Angel S á n 
chez. 

A Icaldía constitucional de 
Campo d é l a L m i a 

En este momento se ha presenta
do D. Saturnino García Calzada, ve
cino de Barrio do la Puente, on el 
Ayuntamiento de Murías de Pare
des, mani fes tándome que hace dias 
busca un potro que le fué extravia
do ó robado de los prados del Vi l la r , 
t é rmino de Miñera , Ayuntamiento 
de Los Barrios de Luna, en la noche 
del 18 al 19 del actual. 

Senas del potro 

Edad 13 meses, alzcda 7 cun tas 
menos 2 dedos, pelo amelonado, co 
la y crin larga y poblada, y casco 
grande. 

Campo de la Lomba í 26 de Agos
to de 1904.—El Alcalde, Jannario 
Valcarce. 

Alcaldía constitucional de 
Benavides 

La Junta municipal de este A y u n 
tamiento en sesión del día 14 de los 
corrientes, acordó por unanimidad 
anunciar vacante la plaza de Médico 
t i tular do Beneficencia do este dis • 
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t t i tu .por l i i b e t tavminada el contra
to el quo la veoia desempeSaudo, la 
cual ha de pruvaerse con arreglo al 
reglamento de 14 de Jamo de 1891. 

El agraciado, disfrutar! desde el 
día l . "de Eaoro próximo, el sueldo 
anuel de 1.300 pesetas, con la ob l i 
g a c i ó n de asistir ¡8') fjmilias pobres, 
y 700 pesetas m á s por las que la 
Junta municipal tenga porconve 
c í e n t e auxeu ta r . 

Los aspirantes i dicha plaza, que 
serán Licenciados ó Doctores en Me
dicina y Cirugta, p resen ta rán sus 
solicitudes eu esta Alcaldía devida 
mente documentadas, durante el 
t é r m i n o de un mes,- pasado dicho 
plazo, se p rovee rá eu quien mejores 
condiciones r e ú n a á juicio de la 
Corporac ión . 

Beoavide* 26 de Agosto de 1904. 
— E l Alcalde, Desiderio Pérez . 

Alcaldía constUucion.nl de 
Cármenes 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o dequince 
d ías , las cuentas municipales perte
necientes á los a ñ o s del902 y 1903, 
asi como el presupuesto ordinario 
para el p róx imo s i l » d e l 9 0 0 , á fin de 
que durante dicho plazo puedan po
nerse coutca dichos documentos las 
reclamaciones que sa consideren 
oportunas. 

Cá rmenes 27 de Agosto de 1904. 
— E l Alcalde, Juan F e r n á n d e z Se-
t ino. 

Alcaldía co íu l i l uc ima l de 
.Quintanay Congmo 

Formado por la Comisión respec
t iva el proyecto de presupuesto or-
diuario de ingresos y gastos para el 
p róx imo a ñ o de 1905, queda e x 
puesto al públ ico en la Secretaria 
del Ayuntamiento por el t é rmino de 
quince dios, durante los cuales pue
den cuantos vecinos del Municipio 
quieran examinarlo y hacerlas re
clamaciones que otean oonveniaa 
tes; pasado quo sea dicho t é r m i n o , 
no le se rán atendidas. 

Quintana y Congosto 26 de Agos 
to de 1904.—El Alcalde, Laurea
no Turrado. 

Alcaldía consti twiúnal de 
Vega de Valcurce 

Quedan expuestos al público por 
t é r m i u o de quince oías eu la Secre
tar ía del Ay un tamianto, loe presa-
estos municipales adiccional al or
dinario del presente i.üo refundidos 
y el ordinario para el de 190ó, & los 
efectos legales.1 

Vega de Vtlcorce 21 de Agosto de 
1904 — E l Alcalde, Manuel Antonio 
C o m u ñ a s . 

Alcaldía constitucional de 
Bailar 

Se halla terminado y expuesto al 
público por espacio de quince días 
en lo Secre ta r í a de esto Ayun ta 
miento, el presupuesto municipal 
ordinario del mismo para 1905, du
rante cuyo plazo su admi t i ráo las 
reciamuoiones oportunas. 

Boñar 28 de Agosto de 1904.—El 
primer Teniente Alcalde, Benito J u á 
rez. 

Alcaldía constitucional de 
L a ¿ 'reina 

Formados el presupuesto mun ic i 
pal ordinario correspondiente al a ñ o 
de 1905 y las cuentas municipales 

pertenecientes al aSo de 1903, se 
hallan de manifiesto eu la Secreta
ria de este Ayuntamiento por t é r 
mino de quince d í a s , para que pue
dan ser examinadosy presentar con 
tra los mismos las reclamaciones que 
estimen justas; pues pasados que 
sean no se r án atendidas. 

La Ercina 26 de Agosto de 1904. 
— E l Alcalde, Francisco Llamazares-

Alcaldiii constitucional de 
Alvares 

S i pone de manifiesto por t é r m i 
no de quince dina el proyecto del 
presupuesto municipal ordinario de 
este Ayuntanoianto para el a ñ o 1805, 
con el fin de que puedan examinar 
lo cuantas personas deseen hacerlo 
y presentar las reclamaciones que 
crean juntas en el t é r m i n o expre
sado. 

Alvares 28 de Agosto de 1904.— 
El Alcalde, Nicasio Nazabal. 

Para arreglo de la Casa-Escuela 
del pueblo de la Granja, en este 
Ayuntamiento, se saca" ¿ pública 
subasta uua parcela de terreno so
brante do lu vía pública eu dicho 
t é r m i n o , sitio de Fuente del Espino, 
de hacer 20 á reas : lindante por el 
Nociente y MeilioJio, con terreno de 
particulares; Poniente, con la via 
forrera, y Norte, prado de Aniceto 
Alvarez; cuyo remate t e n d r á lugar 
en la casa consistorial el día 18 de 
Septiembre p róx imo, hora de las do
ce del día, ante el Sr. Alcalde, admi
t iéndose las reclamaciones hasta el 
dia 30 de! expresado mes, que asi lo 
t ien» acordado la Corporación en 
Junta municipal en ees.ón del dia 
21 del corriente. 

Alvares 28 de Agosto de 1904.—El 
Alcalde, Nicasio Nazabal. 

Alcaldía constitucional de 
Vegade Espinarcda 

A ios efectos del ar t . 146 de la 
ley, queda expuesto al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento, por 
espacio de quince d í a s , el presu
puesto ordinario formado para el 
p róx imo uño de 1905. 

Vega de Espinareda 27 de Agos
to de 1904.—El Alcalde, Tiburcio 
Alonso. 

. Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal para el año de 
1905, se halla expuesto al públ ico 
eu la Secretaria dsl Ayuntamiento 
por t é rmino do quince d ías ; durante 
los que pueden hacerse cuantas re 
clamaciones se crean procedentes. 

Soto de la Vega 28 de Agosto de 
1904.—El Alcaiae, Matías Migué lez . 

Alcaldía constitucional de 
Sf&nsilla dé las Muías 

Formados el presupuesto mun ic i 
pal ordinario para el ejercicio p r ó 
x imo de 1906 y las cuentas m u n i 
cipales del pasido de 1903, se hallan 
de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de quince dias, para que 
puedan ser examinados por el ve-
ciodaiio y entablar las reclamado 
nes que crean procedentes; pues 
pasado dicho plazo, no serán aten
didas las que se presenten. 

Maosilla de la" Muías 27 de Agos

to de 1904.—El A l c a l d e , U z a r o 
Fuertes. 

Alcaldía constitucional de 
Vi l lawiüan 

De conformidad con lo prevenido 
en el art . 146 de la vigente ley Mu 
nicipal , se halla expuesto al públ ico 
en la Secre ta r ía de este Ayun ta 
miento por espacio de quince dias, 
el proyecto de presupuesto ordina
rio para el p róx imo a ñ o de 1905. 

Vil lamañán 29 de Agosto de 1904. 
— E l Alcalde en funciones, Manuel 
Aparicio. 

Alcaldía constitounnal de 

'Jraiaielo 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico eu la Secrelaria municipal 
por t é r m i u o de quince dias, el pre
supuesto ordinario de ingresos y 
gastos de este Ayuntamieu pora el 
próximo año de 1905, á t iu de que 
durante dicho t é r m i n o , p u e d a n exa
minarle los que lo consideren nece
sario. 

Trabadelo 28 de Agosto de 1904.— 
El Alcalde, Pablo Tei jón. 

HOSPICIO D E L E O N 

RELACIÓN de los jornales y materiales invertidos desde el mes de A b r i l á fin-
de Julio del corriente a ñ o , en obras de a lbañi ler ia y ca rp in t e r í a ejecu
tadas por a d m i m s t n - c i ó n , para la reenne t rucc ión de cobertizos con 
destino á cuadras y carboneras, cons t rucc ión de una tapia en la huerta, 
y otras reparaciones para la conse rvac ión del edideio que ocupa dicho 
Establecimiento. 

Clases 

Oficial de albañileria 
Peón id 
Otro ; 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro • 

NOMBRES 

Pedro B a j ó n , 
Tomás Diez 
Ildefonso l í e y . . . . . . . 
Basilio Bermejo 
Valentín Alonso 
Nicolás Aláez 
Antonio Salazar 
Valent ín Rodr íguez . , 
Pedro Alvarez , 

66 
16 
37 
3« 
33 1/2 
26 
IZ 
10 
5 

ni&rio 
Ptss. Cts. 

.TOTAL. 

M A T E R I A L E S 

A la Sra. Viuda de Landeta, de L t Pola de Gordóo, por un vagón 
de cal v iva , s e g ú n recibo n ú m . 1 

A l Jef-j de Es tao ión , por el porte en ferrocarril desde La Pola del 
v a g ó n de cal, s e g ú n recibj n ú m . 2 

A Gregorio Blanco, por transporte de la cal desde la Es t ac ión , y 
acarreo de la aren» necesaria para su mezclu, s e g ú n recibe 
n ú m . 3 

A Angel Blanco, pur siete millares de ladril lo, con porte, s e g ú n 
recibo n ú m 4 

A ios Sres Reguero y Compañía , por maderas de diversas clases 
y dimensiones que d e t á l l a l a factura, s e g ú n iccibo n i m . b- . 

TOTAL. 

K E S U M E N 

Importan los jornales. 
Idem los materiales.. • 

TOTA!, OENKRAl. 

IHPORra 
PtaaT Ct«. 

231 » 
103 50 
74 » 
72 » 
67 » 
52 * 
46 s-
20 > 
10 » 

675 50 

85 > 

31 16 

100 ». 

245 . 

464 12 

925 28 

675 50 
9.'b 28 

,600 78 

León 31 de Julio de 1904 — E l Maestro nlbañil , S i m ó n Mart ínez — E l 
Maestro carpintero, Jofé Redondo .—V.° B °: E l Arquitecto provincial , 
Francisco Blanch y Pons. 

Coi forme la anterior cuenta, procede hacer el cago de su importe con 
cargo al crédi to r e s p e c t i v del presupuesto de este Establecimiento. 

León 31 de Julio de 1904.—El Director, Isidoro'A. Julis. 

ANUNCIO PARTICULAS 

SOCIEDAD H U L L E R A VASCO-LEOPiESA 

Por acuerdo del Consejo de Ad • 
minis t rac ión de esta Sociedad, y en 
cumplimiento del art . 34 de los Es-
ta tu tos de la misma, se cenvocu á 
los señores accionistas para la Junta 
general ordinaria que se celebrará 
en el domicilio social, Hurtado de 
A i r é z a g a , 12, ¿ las cuatro de la 
tarde del dia 22 de Septierab-e pró

x i m o , con objeto de dar cuenta del 
balance y memoria conespondientes. 
al ú l t imo ejercicio terminado en 30 
Junio próximo pasado. 

Bilbao 20 de Agosto de 1901.—El 
Presidente, José de Amézola .—El 
Secretario general, Jopé de Ssgar-
tninaga. 

LEÓN: 1904 

[uip. de la Dtpntacidn provincial 
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